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Oportunamente se hará pública la designación del Vocal 1n·­
térprete de Lenguas, q¡,¡e habrá: de-incorporatse al Tribunal en
el cuarto ejercioio de la oposición.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 7. de noviembre de 1973,.,-EI Director general, Efrán

Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Universidadé-S La­
borales.

RESOLUCION deJa Delegación. General del lnsti·
tuto Nacional de Prev0i8iónpor~que'Berectifican
lasque declaraba~:v(Joor¡te, )t'convocqbacoilCurso
libre. de: .méritos p<f1"Q'0provisi61l',·de' pla.uu 441!a~
cultativOB en Instituctone$Sani~ria8-'cerracklscte
I.aSegUr!da4 Sockd:

Advertído error en la·relación de.,pI$ZQSdeólara,d8s y conVO·
cadas, por 1lesolución tia 'esta Delegat;1ón,Generál de fec~ 5
de diciembre- de 1m (cBoletínOfidal :delE$:t~~.de 27) y de
10 de febrero de .1973{..BQletfnOllet.l,ciel~t4\do" de 24) 1 pro-
cede efectuar las siguientes rectifi~onéS: .

LO Anular la convócatoriade ;]á.plaza de. Jefe de Servicio
de Traumatología. yCitugia OrtoPédica,- convocada para ltl
Ciudad Sanitaria ..Virgen del Roc{o:.;.de Sevíl'la,

2." Anullir la convocatoria de:

Dos plazas de Jefes de Sección,
cuatro plazas' d~·Médicosadj,untos

de Traumatologia y. Cirugia Ortopédica (Traluutdologia), con­
vocadas para la ,Ci~dad SanitarIa ..La Fe,.. de Valencia.

3." Rectificar laplantiUa de Pediatría de la Residencia Sa­
nítaría ",Carlos Haya",. de Málaga. en roo siguientes térrminos;

Dice:

Especialidad

Medicin. Pediátrica

Debe decir:

Especialidad

Medicin. Pediátrica

Jefe
Opto.

Jefe
Dpto.

Jefe
Servo

1

Jefe
Sece.

2

Medico
,Mj.

MédiCO
Adj.

CORRECCION de errores de la resolución de- la
Presidencia del Instituto Social de la Marina por la­
que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de Tecnicos de tercera de la Escala General
del Cuerpo Técnico.

Habiéndose omitido la publicación del programa que ha de
regir 'los ejercícíos prímero, tercero y cuarto de las pruebas
selectivas para prover plazas de Técnicos de tercera de la- Es­
cala General del Cuerpo Técnico del Instituto. Social de la Ma·
rina, al que se hace referencia en los números 1.°. 3." Y 4.° de
13. notma octava de la resolución de 13 de diciembre de 1973
por la que se convocan las mencionadas plazas, que fué pu­
blicada en el ",Boletin Oficial del Estado» número 304. de fe­
cha 20 de diciembre de 1973. páginas 24717 y 24718, se' trans­
cribe a continuación el.referido programa.

Programa que ha de regir los ejercicios primera-. tercero y
cuarto de las pruebas selectivas para proveer plazas en la
Eseala General del CUt';rpo Técnico del Instituto Social de la

Marina

PRIMER EJERCICIO

GRUPO PRIMERO.-SOCIOLOCíA y ECONOMiA

a) Sociologia

Tema l.-La Sociología científica. Concepto y naturaleza.
Objeto. Dificultades que olantea el estudio del mismo.

Tema 2.-L05 métodos de la Sociología. Estudio especial de
los más importantes métodos descriptivos. psicosociológicos.
históricos y comparativos.' El método experimentaL El problema­
de la cuantificación en Sociologia;

Tema 3.-Los conceptos del sistema, estructura, función, con­
trol y cambios sociales.

Tema 4.-El grupo humano. La acción sociaL Roles, status
e instituciones.

Tema s.-La cultura humana: Sistemas y su dinámica. 'El
proceso de socíaüzacíón: Las diferentes instancias de este pro­
ceso.

Tema 6.-La. población: Distribución y crecimiento. Población
activa: ,Su composición. Las migraciones. Las perspectivas de la
población mundial.

rema 7.-Comunidad y asociación. Estudio especial de la
familia.

Tema 8.-Comunidades nacionales y territoriales. La ciudad
y el proceso de urbanización.

Tema 9.-Economía y Sociedad. Sistemas económicos. La di­
visión social del trabajo.

Tema 1(1,-La estratificación sociaL Sistemas, estudio espe­
cial de las clases sociales.

Tema H.-Sociedad y política. El poder y los sistemas de
autoridad. Estudío especial de los sistemas políticos absolutis­
tas y de la democracia, La importancia del sistema militar y de
la burocracia.

Tema 12.-El conocimiento social de la realidad: Creencias
e ideologías. La consideración socíológica de las religiones.

Tema 13.-Conformidad y desviación sociales. Anomia y con­
flícto. El cambio sociaL

b) Economia

De acuerdo con 1,.0 que se determina en la base 22 de. la con­
vocatoriade 5 de diciembre de 1972; ~nade las pl.zas da Jefe
de Servicio de Medicina Pediáttica;.quedará·adscrita a la Jefa~
tura de Departamento de Pedjatna.,

Se ooncede un plazo de q1iinca.dias,.hábilea para.reCtifica­
ción de las solioitudes yapresentacUl:s y~ en, lo qu&respecta-a
la plaza, de Jefe de serVicio deMed:icinaPedil\-t.rica da la Re­
sídencia Sanit~ria .Carlos_Haya»,. '~eMl\Ia.ga., C,I-ue se incremen­
t.a, presentarnuevas solicitudes -ymeritos;

Madrid, 1 de diciembre 'de 1913" ....EIDelegado general, J, Mar-
f.inez Estrada. .

RESOLUClON de. la Delegación General del Ins­
tituto Nacional dePnwlsión'porla que se rectifica
la de 24 de aeptiernbre'd6!s~3;qughactapy:bJica
la· relación.d8 FacultaUYo~.;~i:l~i~ído$al ~()ncl~rso
Ubre de méritos con,vocado 'el S·dó'·abrj¡ dt:19'r3.

Advertidos orroresde transtripciÓ,tl,Y QmllÜ;on~en la Re~
sGlución de esÚl · Delpgac16n"Gf!n9rft1'i;lel'1n$tittito Nacional
de Previsión. da .24 de sepUembre';de:l~3:;(-cBQletfn~pi8~del
E~tado. de 18 ,de· octubre de 1913.l,i por fa- <nl~Sé hapÍll.PCt~
bIlcs; la relación de Faetl1tativos :admltld()Sen~l-CQncUrsQU­
br-e de méritos convocadge15de al:>ril-del9r3'procade efectuar
las rectificaciones siguientes: '

Donde dice' Nava P&pheco, BUetlavent.:ura Eduardo· debe de~
cir Nava Pechero, Buenaventur~'Eduardo; •

Madrid. 15 'de diciembre de 1973.......E1 Delegado general, J.
Martinaz. Estrada.

Tema 14. El mecanísmo productivo< Los factores de la pro·
ducción.

Tema 15.--:L05 sujetos de la Economia: El papel del Estado
en la vida económica. El consumidor.

Tema 16.-Demanda, oferta y precio. Utilización de la renta
del consumidor: Consumo y ahorro. '

Tema 17.-Significado de la distribución. Distribución de la
renta y sistema de precios. Demanda y retribución de los fac­
tores productivos.

Tema 18.-La Empresa y el mercado. Comportamiento yequi·
líbrio de la Empresa, según la estructura o las formas del mer­
cado.

Tema 19.-El dinero en 'la economia. Sistema, política y con­
trol monetaríos.

Tema 20.-La financiación. de la economia.EI sistema finan­
ciero.. Los instrumentos de crédito y su función económica.
Estudio especial de los Bancos: Clases. funciones. recursos y
operaciones.

Tema 21.-El comercio' exterior y las relaciones económicas
internacionales. Cambio exterior y sistema monetario interna-
cional. La balanza de pagos y su equilibrio. .

Tema 22.-El producto, el gasto y la renta nacionales.
Tema 23.-El circuito económico: Ingresos y gastos. Gastos

de .consumo y de inversión. Gasto público y gasto exterior.
EInivel de actividad económica.

Tema 24.-EI movimiento cíclico de la vida económica. Las
alteraciones en el funcionamiento de laeconomia.
, Tema 25.-Estructura del sector agrario español.

Tema 2ft-La pesca ma.rfthna en España. Producción, indus­
trializací6n. distribución y consumo. Problemas sociales y eco~

nómicos de la flota pesquera.
Tema 27.-La estructura índustrial española. Evolución, ca­

racterísticas y problemas.

f' ¡1IIR1 '1 I "
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los Trabni;tdoIT" de!
especial de las disDosi~

y Reglamento ec¡!ul;¡do-

[!('nenl.! de la o:).!¡'in17_üción fldmir~¡,,~"L¡jvH.

/)tW" no', Los Ór{;¿IJ1o;,-; ('OI(~('Uvos_ Potesta.d or;;nnizf\­
AclminlStración. La ccmpef0ncia admini:C,lrat.i;;a.

dl.~¡¡mihH:iól1 v fornw-s de atríbución LJS re­
Jt"r-ar(!uía? coorditwijjón. Cnni'1iclos

Tema H, F I Régimen Et;pecial de Jos Trahajadol es de!
Mar {JIU CO!izaC'.Íón, Sujetos obligados y responsables. Ni:.Icj.
nliento, dUJ'udón y extensión de hl obligación de cotizar Tipo.'>

bases ClasificaGÍón de los trabajadores. Coeficientp$ (O!'I'\:T­

(ores. La cotización para 3ccídcol-ps dI' I rnbajo y enfeempdades
profesjonnIce;

Tema lO-El R(-\s:ímen Esp'XiHl <ir los Tn:lb8jadorl's del
l\1ar (lV!; Hccaudncion. E5tudk e"pncüd de los dis!jllLos sis­
~.emr.'-" recaudatorios. Recargos. Ap!ill,mniento y fraccionamienro
neJ pago Control de la recaudación, CCTtific:aciones do descu.
hin'fo y devcluchm dl~ cuotas

Torna 11.-~EJ Hi'gimen EspcciH! de los Trnbaiadulo..:o del
\1:Ir (V)- i\c\'Íón protectora Conl,ing0J1ctas protegid[l'i ~' enu­
!neraCióll de pr(stacionés, Cómputo de periodos de cotúaciont;S
u distinto,,; (cgilllcnp,,; de la Segurid(¡d Social. Situaciones asi
miladfls ;11 ·t¡Jta Car1.lcteres de la" preslacione". Reconocimiento
(Í('1 dere<ho y [Jflgú de las presfflcior1t's.

rema 12 -,,(VJJ, Las mGíoras voluntarias en el Regimon ESP:1­
cild d~ 10-'0 crn;\bujado¡-es del Mar. Competencia v funciones rle
le" ,COInbHJI't,s 'lec:ni.cus Califléf1?OrUS >:>0 el Régimen Especial.

lema 13. -1:,1 Heglln€n EspeclHJ de los Trabajadores del
Mur (\'1.1):, La aSlsterida s3Jlílaria. Contenido, Organización
d{' los ',f'r\'H.JO~,. EXlenSJón v condi·clones. Asistencia saniJaqa
fJ bordo y pn puertos extranjeros. Adquisición y disjwosución
de f''ipocJal¡¡Jade,; y productos fanll<1Cp.uticos.

Tema l.4,~EI Hégínwn :Espec;<.d de Jos Tralx·ijndores dd
\lar I:VIIll, !nc,¡pncid<ld labOJ'al jnwc;iroda (! in\'H]¡dc/. !-:k'IW­
ficiaJios. ClJ;lnUas. requisitos. Es[w("Í;j[ consideración de la 111­
v¡didez ¡wnndnenfc absoluta v de ]¡;l gran invalid07..

T¡--)lm, ¡;," - El HégilllE>n Espwfa! de los Trabajadores del
\1llJ' ([Xl Vl'jf'I Bf'lIeficJ;riris. n'qllisHos y cllanUas de lel
pn'''ta.crón, l{)s coefic}¡;nles rC'ctuclorb do la edad para pe! cibir
lH ppll.'jHln o" wdez en Dsle rl:'gllneo \' disposiclOTH'S lransiLo­
l'iH'i en ]a m:d.Cl'jfl.

Terna H)--EI l-{égin1Pn Espl.'ci;-¡j de los Trabajadores del
'lal' IXl- Muel'te y q'¡perv.ivcncia. Prusta-ciones en caso de muer­
te Sllb,,¡(tio de defunción. PensionC''i de viudedad y orl'nnclad.
Sllb:,ilJiO de víll(ledad. PelY;ión 0"11 f¡l\'or de familiai"es. Benefi­
ciarios, roquisHos y cuantía. Ln revalDr'Ízación de pensiones

Tt-~m[j 17,--·El Régimen Especial de los Trabajores oel
\1<11' :Xli. 'PIPst<"lcion('s -económic<'1s de protección a la familia
B('I1Cfici:ujo~, requisitos, cJase~' y cuantías. Su relación con los
[¿nqJOS do cotiZación. La colaboración de las Empresas en el
abono dt, f)s!<¡ prestación, El n~ccnocilniento del derecho.

T,;ma lB.·· ·El HúgimelT Especial de los Traba¡adores del
\1n1' IX!!). Lo.s Hccidr:ntcs de tnJbnHl y f"nfermedi;df''; J)l'ofesio­
ll<.'des Bcnr-:ichrio-s: Pncstacion("< CUHl1tins y requisitos F.spe­
d;:¡1 cow,ider;)cióll de los armadores La protección de p;;!.e
r\E'3,L;C a Jos trabajado¡-es por f'Ut'nfd pl'.opia. Concepto (~'ipccJal
el·pl ¡ü ci(kn 1.1.' de 1n¡bft.io.

Ten1;'1 El. fl R'eg¡IT1f'TI ES¡::P¡icll dp los Trabr1jildoles del
Ivt;¡) fXHll !>fi>';-Hiolle'i pOI .j! "·l1u!<.'ú y lHnlfI'H,~¡O. SCi\kios
Sucil1!'2~ ') A'-~!el1dü S¡xí¡¡l

Telll;¡.!r¡ - El H(~ginl{'n ["pI" ¡Llr ,le los Trahuitidol\.'s dr'l
1I.L¡t (XI\') Accii;nr{)rlr;aliv~1 f-j. Cd' ~a]blio, LH ProlllW iún So­
cínl v 1;,: Formación ProfesjolTu)

Tema:21 El nógimonEspccLlI
"\18r 1\.\'JF"ltils V sancione', Esl
cíonl':'; finalf';i y Uf\tlsijorLiolS df' h;
n·'s de (''-,1(; f{(>ginwn Especj¡Jl

rema ::':2.-" El RC.ginlBn E:,¡wl'Í¿d de los. Traba¡ndDlf'S del
\.-hr {XVl!. Ln gesjjón de esfp Regirnen Especial. El Instituto
Social dE' la \1ar¡na. Hecursc~ ('conómicQsdeJ mIsmo en cuanto
Entidad Go~tnr8.. Sistema fi]1flnriel'o del Régimen Especial. La'
colc:lhol'ticJón vn In Ces:tión. Las .\1UtUHc Pntl"Ona1es· Fkgulnciün
!egnl. Fn:iddj",S Sindicnk's. Ernp.lpsns.

CTAnTO F.IFHcrr lO

rHl1d ,¡\dminLtnH;¡Óq ['uldi' il Funciones \' podf"\'s del
F'-dadü \ Acilllinislnicion La .\dwln -,Il:1dón Públiul <:'11 d De
re·cho po Ui\'(1 E's[J<'dioL

Tema DerC'cho admini:il¡,(1]\'r); Concepto y contenido.
Cú·ncín Admü>istn¡ct(',11 v J)('[\"clv) udminblralivo

Tema lu('nif'~, ce! [)'Techi) ndministralívlJ. l-;I lev
formal \ cJe.l h,dcr Ejecutivo con dié ;win fÍe
lp) 1:01';1);+1. H:llllillblmt,ivo. LimiV's de In Do
lesU:d :'A,lt1"-);'\:" IPS ''';''ldns y el ¡¡¡,il'tl, f" dp
j('rd)'Qu-::~ neo ~lliilj;;H AmbHe dt 'lu]icatiún. ln~lnH( j'~F"; y
cin:ulal'E'~' DI d('gnILrndún v dele,:! F i-únkgblaU~·a,

l'crnn1.~ ;uhsid¡allü'i' ('osltJllIbn', principio,> gülh:'
rak d¡>j iurtspTuden::iu. \iaJor de estas l'uf!cionC's.
Estudio cspe< al prjnciplo d-e 'ewilidad. Contenido (1r'r mis-
mo El lF'jn{~T)lJ) ;f¡; k:udidad \. !r ~Irliddad discrncion,li de la
Adml!lis!1adón,

Tema,
CnncenkJ
tOl';n dE ';¡

Critelic'
lacjqnc<;
dp ::\'f

(SF:CljI~¡[\;\i) SOCiAL)

Tema 11 . Origen y evOlución del R('¡!:mfl1
la. guerra de 19;~6-19:39. La postguerra y la
CÍonaL

Tema I2,-Las Leyes fundwHentaJes de' Reino. Sil volo!' in
ridico formal y eficacia normativa. La Ley!!e Prúuipi'-< Fun
damentales del Movimiento. El FUt'I·O del Trabajo,

Tema 13.-El Fuero de los EspañDles. E,>iu-dio espj'(jal de su
desarrollo legislativo en reladón um 1(1'; (¡'¡'\lc(b')~, de 1".~l'tÜón.

asociación y libertad de expresión.
Tema 14. La Jefalun) del F:-;tnt1c on h w;!tj¡"lidnd \

plírse las previsiones SUcl'sori;;¡s. El Illl'Cl!l),;r,w de l~\

El Consejo. del Reino,
Tema Is.-El Gohiernn v su Pl'f'"idcllte -'(luir,,) Eje

cutivo. '
Tema 16.~Las Cmlt'<;. F"II- ,'IIJih C,Hn¡ -,J,'ITcia v 'lit', ¡Ülh

miento.
Terna 17.~El 1·1ovimienlo en lü pel"3P''I..i¡¡\';~ olllslltni I ',''-

pañola. El Consejo NaCional y la Secref.flrln (;ent't'HL
Tema 18.-La Justicia, las Fucrifis Arnwdas v ];¡ ''l.dmini':;

tración en la Ley Orgánica del Esf[¡do,
Tema I9.-El recurso del contrnfuüro. La Lev d,,: !kfcl";'ndwl'
Tema 20.~La Organización Sindical e,;pili\ol<'¡ Sus !HilHi.pj('C

E"iructura, fines, ftlncinnes y l.'l'{;in1Cn ¡ur¡,n(~{)

Tema 1.--,Segl1ridad Social. Concepto ,\(¡jf>(qj"'rrl h>',)(I-
('0'5. Seguros Sociales y Seguridad Social.

Tema 2.~Normas generales del st~tema "'~·lJi',f)ol dE> la Segu
rielad Social W: Sus fines; delimitación de fUncion-('~ 5' com·
petencias; campo de aplicación. composiciónqolsistnTEI de !xl
Seguridad Social.

Tema 3.-Normas gcnera10s del .si.stema .,:,;panol d(' In S(
gurjdad Social uu, Afiliación. cotización v rer:auda-eiún. Ac
ción protectora del sistema. Mejoras vo1,untaJ'las. OU';-tcLer(l~

de las prestaciones y responstl biHdad en {)r,::h~l] a la.c' Id-smll "'-
Tema 4.~Normas generaJc<o del Sistema {~<:.pmlrJ1 de 1", SeJ!V

['ídad Social (lID: Servicios Sociahe_,:o:; Enmm,,·<:t('iÓ'n y ccr l(·nicio
de los mismos. Asistencia Socüd.

Tema. S.-Normas generHles de]
Ruridad Social nVL Gestión in
d,':,; gestoras: Su natura1cza"
administrativo y Organos de
F'n!idades. Colahoración en la ge':i.ión

Tema B.-Normas generales del sisl,enw
ridad Social (VI; Régimen ecnnólllko y ÜJl:\lcjefn h,,~t:cJin
cí Ó l1,. caducidad. prelación y rtt¡ntq~ro de !rJ 'h>Jchido en reli;
I'ión con hs prestaciones ycoijz{wiQnes. FalL:ls :/ BHncin¡1',;,':

Tema 7.~El Régimen EspecÜ'\-l de Sf!¡9:mtd"lí1 Socin! de 1("
'[(abaiadores del Mar m. Anlecedentes hlstn,-jcús La Lr'\' Hf;"
HJf:l9. de. 30 de diciembre, Priúcipios infm-mpuotc.:.: v e",jlJ(~m:¡
de su contenido. Su Reglamento CImera], , .

Tema 8.--:-EJ Régimen F;.special de los !c¡.lbajadnfeé, df)l
Mar (i1), Campo de apJica-e]qn. Examen de be actiddades h:
doidas eh el mismo. Inscripción de Empn~-"as v llfHiaeión dp
wal)aj¡;¡dores, Altas. halas y vari~¡cj(¡nf's I fhrc' "fe mat'-¡ru1n

a' Historio de los ideas puIíU,C(/$ en el 'lu¡nU'¡ ,'II',,,J ¡;,rUr

contemporáneo

Temel. l,-Las primeras formulaciones d,·' ]'i;) i"¡,,<j,ll , lt'.n] ,', Jilx.
ra]' Locke y Montesquieu.

Tema 2.-EI utilitarismo polltlCo del S¡g]o, XVlli I'.n( idope
dia, físiocracia y Bentham ES\udio .(;speua) dE' la l'!WH do
Rousseau.

Tema 3.-El pensamiento politico SUbY'¡-;:Ci..!,Jj,e ~lJ mO\,IJ;¡¡eniO­
de independencia norteamedCdGO v n In revo[uciún I'ril,uU:'SH de
finales del XVIII, El rechazo de los principir)ée de /;, I'nvOI u
ción, Burke, Maistre, De Bona!d.

Tema 4.~El pensamiento poUlico dele'i gf"ll,jC" '!csOhOiS
del ideaJísmo alemán.

Tema 5.-EI movimiento debe; (deas po]nJcHs h~\,"

liberalismo, el tradicionali.,:,mo y el socialisnlo ante'
El espíritu de 1848.

Tema 6.-La postoridad de Hegd E~iUd¡" "<PV(i¡,i q¡ 1),,,1'

:xbmo.
Tema 7.-La evolución de 10"" w'n"an'li\~I11'JS (ibce ¡: ¡(;Idi

cional de- 1848 a 1914. El¡mpcrialbmo.
Tema B.-La evoluCÍón de los sO-c.:ialismos v de los q,,:1\ nHll'TI

tos revolucionarlos de 1870 a 1914, C ü J1sidE'lüdó:n del 'i\'H'qUL'i
mo y del sindicalismo politico.

Tema 9.-Grandes lin('as dn! pr'l1"ilmÍ('nfn P;¡! ',ice¡ osi
glo XX.

Tema 10 --·La dodrinH polil.i(';' de 10s ';,1 mE" ej,,!
Concilio V<'lficano JI.

CilUPO srCUN"Do,--HISJOilJA DE I..~S lDJ!AS POl"f)C1S r' vJ 'illll

OCClIlENJAJ C'O~J1FMPOHÁNFO } El !ÜCl\lFX I'Cl.)1 ;.,,1'.\>:'01

Tema 28.---La estructutu d!'l sector YTVtdOS en nW,'~i\ll' P;liS
Los transportes, Consideración .:.'>pedal del tranS])(H 1\' H\(Hll í
I!lO. La flota mercante en la economía naci"-'nhl.

TERCER ¡".JLHClC¡O

t'll i
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Tema 8.-Losentes PÚ})Upos dqceilttaUz;ados,. :Concepto. Re~
laciones entre. la AdliliniatraciónCl:itt.tral:y ló.senteB deseen.tra·
Hzados: Tutelar. vigilancia .adniiDis~tiV4IJ~

Tema 7.-,-La Adminis~lónce~tral:~9-t;t~~.qtgan{}8S\lperio­
res de la Administración delE~t@o,OrgaIl1ztt'ciÓ:1}ministerial.
Organos territoriales ;de IR: AdJ:tii11istración <Gel:lttaI.

Tema a.~La Administració:g,'Gel1trBlCODsultiV8..·· El,Ccma.jo
de Estado. La Dirección Generaldfj.lo qontEU1Cl()so. -y 18"5 ,~1?eso­
rías Juódü::as de los DePartament~;"IIli.Ó#t"i~e,S." -

Tema 9~-,La 4dministí'ación"ld:UnJ~J){lh, Territorioi'Poi)4t­
cióny o~ganización. Capacl(l&tt·y ,coP'lJJetenc;U\'del, M~i(;:ipio.
Régimen especial"éleJasgrande&':~i,Ud~es~','. ,',' ,",

Tema lO. La.Adminlstraclól):- ~"IR.i1ctah": Ehnneptt;iSi»,f8ant·
zación. ,capaCidad y'competenct".:;Be~,'8$~lei¡...

Tema 11.~LaAdminlstr~c!6nlJ1stlt\lgq~I~.:COfll,tlrác19nes i
fundaciones. del Derecho' púbUec>;." ~~nJ~rid1<:Q ,;dÉr.un;a:s,'Y
otras•. con~cial,"tudio.tiel;~.cp~~tle.'~']&:S func;l~
ciones. acogid~a. la. Ley de"Ent.i(1Ade$: '~ta,~les:::~utQi1ómas
de 1958 y a,-las. ~9hddas~de,1.;,mil!ma.,;;,;;,,:,;

Tema12'~:Los fúnc1onarios.p\Íblicos<9onc."pto'y;,cl~s~ft,N."
turaleza de'larelaci6n func1~r.:pf~--y.d~~teJ{)l~~
men disciPllnarto.· -SituaCión j~·•.·-d(tl.,peJ1lf)na.l<d",l~,:(;or-­
poraciones' de Dé~o.Público' y-~,1~.FUl1dactC)l1~d8,.'lgual
carácter•. que no· son· Organism~:alltmiofuos.·

Tema13.-L& relación Jurídica': admm1str..~h'fL S:us,el~rnéJ:l~
tos y clases. Los sujetos y ,su ~~id..(LI:aS.~ittJ~i<?~ps:Jq:r1~
dica3" subjetivas.;:, ',-,,:.' -' ;',:-:";. ".' . '.

Tema 14.-:ElactD'adIriinistrllti,~.:Copcep~q,.Cl.SEl,..Elelllen~
tos. La moUvación.y :lanotificaci6IV:i!!.sUe:npt'j;)' attJA!ni~:ra.,tivo,

Tema 15..o-El-acto>administra~,v9 ";(CQl1ti;n~9Ó:DJ.i::'Efica.cia;
Los privilegios .de· ejEtCuUvidad'Y,·de,oiicio",q¡v~d~.;:Cori~i­
dactón;conver,sIón"Y, cOnsel"WLClcm,:de:' :at.:tdsjnvált.d6,s.,,;.EXt1n~
ción; en· particular la __nUlacUtu'deofk:ioy,'la. re'V'Qta(;~~,~"

Tema l6.-El l>rO<;edimi~nto admlrliStratl.o, . La' Ley de 1956
y su ámbito de aplicación. Inici~ciÓÍl.,-:()-rden~~lóne 'ÚlStr1J,Cción
del procedimiento.

Tema 17~~La .teI1l:lin~ión nQrni.lY:~(lnll~lf:let.l)rocedü:nien.
to. ,Ejecución. forzosa: .. S~s ,meqifJ$.. :Pr0Ge9~~,ientO$ .. especiales.
La. reclamadón .previalal'fjjeroici,o' de,a~lon~ 'ctv:lles' y, labora~
les contr81 la Adrntnístrad,ón; ,', .. '. __ . ..... "_.' .'

Tema 18,.:....El· recurso' .adrniniS~rt\ttr,o•. Go~ce:ptó,-.'C~~,.y :ré­
gimen de cada unodeell08.Brex-ere{ersl1:cía'al.r6(;ursoeeo-
nómico-administreJivo. . ...",.,"

Tema 19.-FisCáliz~ci6njurisdi.c~ionMde'l~ legi\,lii:'tAd:de los
actos administtat1vOs: La;·· JuriSd1tdÓtl" contellci-riso-atlínlnistra­
tiva. Otgan08Y: proped1mientQs.~.....••..•...• '..~.

Tema 2O,~La: .. reBWí1Sft.biHetaa ..•. d,e,:1~'4~Jl)~s:~c16n,: . 'ReS:P0!l"
sabilidad ad:mtnistrati:vayres,poIl~bilicljld,ÍJI;iV'ada,-

Tema 21.--Los. contratosd& la::~a.1l1inistraet()n. Norm~s por
que Be rigen; Los .contratosad)Uin:istr~tiV-O,B.. ' '., .... ' '

Terna 22.-El- servidopú'bUoo..Po-rrnaij-d.e gest1.ón,Estudio
especial de la concesión.

Tema 23.~La. expropiac:lón f<>tZ.!?BaY 18,9cU.pac~ón ;tf!.nlPoral.
Tema24.~EI dominiopub~jco~Régimen.,usoy:apróyecba­

miento. Especial ref-erenciaala~y,',de':-'COs~'-déJ~9:;
Tema 25.~EL.d0n1tnio,privadQde;:'lf1Ad.rnfpJ's:tl"~it1rt:;
Tema 26........LaAdminis~i6nfina,t:lcj-era. :lnPresup~esto, Con-

trol de gastos públicos. . . . . :,:. . ..." :'. ~
Tema 27.._El Ministerio d;é.Tra~j9:,Org~21iza<:i'ón.c<lnipew

tencia y_.funcion~. La- organ1zación:~ti"ltorjal':" Las p~legacto­
nes Provinciales; de. Trabaio. , • . .... ..•.•......

Tema28.~El Instituto 'SOl'{láldec ,la1víarina,.~atur8Je~ jurf­
dica: Fines, fundones y··reeursQ$:-eon,q1,te.eu.enta.·para el cum·
p,limiento de~a.quéno$. ". . ".' .... .~.

Tem~ 29,....,.Organos .• de·· GobIerno' .dellnstituto .$óCialde la
Marina. Estudio :-$', cada uno Jie':;ellos{,,Qrittlnitl.\ciób__ cl:é' lbS
Servicios Centrales;.· Las" Deleg~;()nes:~o'Vitltiale•.,yL.9cales.

Tema 3O.~La 'Subsécre~r:fa ,d~ : laM'ari~~er~I1:te. Orga­
niza<::ión. Competencia· y··.func-ionea-.', PiYi-sión,rpariti!na de Es-
pana.", ',,< :-

Tema ~n.-Viviendas deproteción oficiaL 'Norrruls r~gulad-o~
ras y régimen jurídico. In Instituto· Socia,l,d&' la, Marh:ulcomo
promotor deviviendaa. . '

Tema 32.';;";'~ prQmociÓDSO(:i~l;c(ll'l1t),acci¡jb,:de1a Ad,trtinis­
tración. Normas r,eg'ulador&;S}t ~Cent:ros:'Y:,otgar:ijiimos,q'l¡e la
tíenenespe<:iaImente .~ncomen¡;iad•..E~ttldió::~~álqe:1,$:' fol'·
mación profesional ymás~cre1;8¡meJ1t;:).dt:r,la't~<m' pro­
fesional .náutico: Yri4utt()o,.~llera,'.,Acr;lóp::'d:el-rnstit~t().So'­
cial de la Marina.E}nesté ,f;$mp? .:' <: .

Tema. 3;3. El. crédito ·ofi:ciaL __ S:u. fl9gulac#on actual. E~tu-dio
especial del crédito. social pesquero;

GRUPO SEGUNtlQ.-,-D1i:~HO· p#·n\ABA.Tot 'MARfTJW

'Tema l.-El Derecho del h:aba10. NatU"ra:leza. y 's~stanti-
vidad.- ." ..- . . . .

Tema 2.-Lafuentes delDerec:h9,dEJl.t~~1~.La~,Ley~,s:Vun~
damentales.. La Leyforinal~yn()i'ula,at.le,J.t11ál:rango.:Los:regla­
mentos.La costulIlb~ey la-JurtsprudÉlncia~..,'

Tema 3.-Regla1nen~cionesde:TI'á~jpy. ,Préi:e.t\at:iZa.s-'l.;al»-

~:~~~Í1:Nr;~~~z:a~~rJ~ ·'.i~1:~:~r:;~~~:it~~~abo~
. Tema. 4.-,-.WS' :CO.n~niosColeqt1vos. :90Jlte:PtQs•• :;;~1.WtMiél:llt

contenIdo y efectos. Normas de 0blJgad0 Cum:pUmiento. Re·
glamentos de régimen .interior.

-~"•••••••••••r·1!I:••'.lI!Ifi

Tema 5.-La aplicación de las normas labotales. jerarquía
de fuent-es; sucesión de normas; pactos individuales; inter­
pretación El integración de normas.

Tema 6.-El objeto y la causa el. el contrato de trabajo. Tra~
bajos exceptuados y excluidos del- mismo..

Tema 7.-Los sujetos del contrato de trabajo. A) El' traba­
jador. Trabajadores manuales e intelectuales. Modalidades del
contrato de grupo. Capacidad jurídica y capacidad de obrar
del trabajador. Circunstancias limitativas de esta capacidad.
El trabajador a domicilio. Trabajadores a:utónomos.

Tema 8. B) El empresario; Su capacidad y cIa,ses. Los Ju-
, rados de Empresa. La cogestión.

. Tema 9. El nacimiento del contrato de trabajo. El consen­
timiento y sus vi¡;;ios. Forma y prueba del conrato. El periodo
de prueba.

Tema 10. Prestaciones del trabajador en el contrato de tra·
bajo: Lugar y tiempo de la prestación. La jornada de trabajo
y' el descanso.

Tema 11, Prestaciones del trabajador (continuación): El
modo de la prestación: Los deberes de diligencia y fidelidad.
Tratamiento, jurtdico- de l~ invenciones del trabajador. La cla~

slficación profesional. .
Tema 12. Prestaciones del empresario. Estudio del salario y

SUs-' modalidades.
Tema .13.-EI poder de dirección de la Empresa. El poder

d~sciplinarlo. El deber de protección. La .responsabilidad de la
Empresa frente al trabajador y frente a terceros.

,# Tema 14.-La continuidad. del contrato de trabajo. Estudio
de los casos de-- subrogación empresarial, de muerte o extinciqn
del empresario y del traspaso, cesión o venta de industria. Susw

pensiones delcobtrato de trabajo.
Tema lS.-La extinción del contrato de trabajo. Causas. Es-

tudio especial. del despido. .
Tema lK......Efectos· de la extinción del contrato de trabajo.
Tema,17.-'consideración espl!!cfal de los contratos deapren­

dizaje y de embarco.
Tema 18._Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de cerco y otras artes.
Tema 19._Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de arrastre.
Tema 20. Reglamentaciones Nacionales de Trabajo para la

industria pesquera: Pesca de bacalao.
Tema 21.-Ordenanzá Laboral de la. Marina Mercante, Em­

presas Navieras y Tráfico Interior de Puertos,
Tema 22.-0rdenanza Laboral de los Estibadores Portuarios.
Tema 23.-La seguridad de la vida humana en el mar. Su

.regulación actual.
Tema 24.-Los . Sindicatos Nacionales de Pesca y de la Ma­

rina Mercante. Las Cofradias de Pescadores.
Tema 25.-La jurisdicción, de trabajo en España. Organiza­

ción. La" materia contenciosa laboral.
Tema 26.-El proceso laboral ordinario: Sus fases. Referen­

cia especial a los procesos sobre Seguridad Social.
Tema 27.~Recursos.Ejecuciónde sentencias. .'
Tema 28.-El buque. Conceptos y naturaleza. Su naJ?lOnah­

dad. Distintos modos de adquirir su propiedad. -Condommio de
buques. . . 1

Tema 29.-La compraventa de buques. La hlpoteca nava.
Tema 30,-El Registro Mercantil y el Registro' de Buques.
Tema 31.-El naviero y sus auxiliares. La dotación del buque.
Tema 32,_Contratos de fletamento. y pasaje.
Tema 33.-Contrato de seguro marítimo.
Tema 34.-Las averías y sus ciases..
Tema 35.-Auxilios en el mar: Salvamentos y hallazgos. Re·

molques.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci­
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueba
la lista provi8ional de. admitidos 'Y excluídos a
las pruebas selectivas restringidas para proveer
plazas de Instructores Jefes' de internado de Es­
cuelas di; Capataces del Servicio de Extensión
Agraria. convocada8porRe~oluciónde 29 de sep­
tiembre de 1973.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución
de este Centro directivo de 29 de septiembre de 1973' (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de octubre siguiente}, por la' que se
convocan pruebas selectivas restringidas para proveer plazas
de Instructores Jefes de internado de' Escuelas de' Capataces
del Servicio' de Extensión Agraria, y terminado el plazo de
ptesentación de solicitudes que en la misma se establece, esta
Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se fija en dos el número total de vacantes que en
definitiva sdn objeto de la presente convocatoria.

Segundo....,;.Se declaran admitidos y excluidos provisi_onal·
mente a estas pruebas selectivas a los siguientes aspirantes:

•

-- l' 'l'Ir. '1 l' "


